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Por resolución de la Concejalía de Deportes número 2025006805 de 29 de diciembre de 

2025 se ha resuelto lo siguiente: 

 

Resolución definitiva de ayudas económicas a Entidades Deportivas para la 

Promoción del Deporte de Base en Alcalá de Henares (Línea 1) y a Entidades 

Deportivas y Deportistas de Alcalá de Henares por la Participación en 

competiciones oficiales (Línea 2). Edición 2025 

 

 

 

Realizada por la Concejalía de Deportes la Instrucción del procedimiento en relación con 

las ayudas económicas arriba indicadas conforme a las Bases Reguladoras de las 

mismas, estudiada la documentación presentada de acuerdo a los criterios de valoración 

recogidos en dichas Bases para la valoración de puntos y resueltas las alegaciones 

presentadas en fecha por los clubs Baloncesto Alcalá y Atletismo Ajalkala, se estiman las 

alegaciones efectuadas salvo las del criterio 1 que se desestiman a  ambos clubs, porque 

se excluyen los deportistas ya subvencionados conforme establece las bases. 

 

 

En virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante la Resolución de la 

Alcaldía Presidencia número 4932/2025, de 19 de septiembre, y el acuerdo adoptado por 

la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 23 de junio de 2023. 

 

 

Esta Concejalía-Delegada RESUELVE: 

 

 

APROBAR la propuesta adjunta de resolución definitiva de las ayudas económicas a 

Entidades Deportivas para la Promoción del Deporte de Base en Alcalá de Henares (Línea 

1), contenida en la relación que comienza por Agrupación Deportiva Naya y termina Club 

Municipal Ajedrez Alcalá y a Entidades Deportivas y Deportivas de Alcalá de Henares por 

la Participación en competiciones oficiales (Línea 2) contenida en la relación que comienza 

con Club Atletismo Juventud Alcala- Ajalkala y termina Talía S.G. conforme a los cuadros 

adjuntos: 
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Línea 1 Promoción: 
 

 

Club / Entidad Modalidad Deportiva
Puntos 

Criterio I

Puntos

Criterio

2a)

Puntos 

Criterio 2b)

Puntos 

Criterio 2c)

Puntos 

Criterio III

Puntos Criterio 

IV

Puntos 

Criterio V
TOTAL PUNTOS 

Agrupación Deportiva  Naya Fútbol 180 20 0 50 20 0,00 0 270,00

Club Fútbol  Rayo Ensanche Fútbol 80 10 0 30 20 0,00 0 140,00

Agrupación Deportiva  Chorri l lo Fútbol 50 0 0 20 20 0,00 0 90,00

Club Atletismo Aja lka lá  Juventud Alca la Atletismo 80 50 0 25 20 0,00 60 235,00

Club Bádminton Alca lá Bádminton 30 10 0 10 20 0,00 48 118,00

Club Deportivo Bás ico Atletismo Cervantes  Alca lá Atletismo 80 40 20 20 12 20,00 48 240,00

Club Deportivo Bás ico Balonmano Playa  Alca lá Balonmano Playa 60 30 0 20 20 20,00 0 150,00

Club Deportivo Elemental  Ba loncesto Alca lá Baloncesto  150 50 30 50 16 30,00 60 386,00

Club Deportivo Elemental  Complutum Triatlón Triatlón 50 10 0 10 20 50,00 12 152,00

Club Deportivo Elemental  DYS Sport Fútbol 180 20 20 50 16 20,00 60 366,00

Club Deportivo Elemental  Nakama Dojo Artes Marciales 30 10 0 10 8 30,00 0 88,00

Club Gimnas ia  Rítmica  Iplacea Alka lá-Nahar Gimnasia Rítmica 60 50 0 25 20 20,00 60 235,00

Club Tenis  de Mesa Alca lá  - Vi l la lbi l la Tenis de Mesa 40 10 10 10 20 0,00 0 90,00

Club Rugby Alca lá Rugby 100 20 0 30 16 0,00 36 202,00

Club Escuela  de Tenis  Alca lá Tenis 100 40 0 25 20 0,00 60 245,00

Club Patín Alca lá  Hockey Hockey Patines 30 20 0 10 20 20,00 60 160,00

Club Petanca Campo del  Ángel Petanca 40 20 10 10 20 0,00 0 100,00

RSD Alca lá Fútbol 180 40 0 50 20 20,00 0 310,00

Club Voleibol  Alca lá Voleibol 80 50 0 30 20 30,00 60 270,00

Club Deportivo Iplacea Balonmano  150 35 0 50 20 20,00 60 335,00

Club Patín Artís tico Alca lá Patín Artístico 50 35 0 20 12 90,00 60 267,00

Club Sagi tta Tiro con Arco 120 40 0 10 20 0,00 0 190,00

Club Deportivo Elemental  Punta  de las  Olas Montañismo 40 10 0 0 12 0,00 0 62,00

Club Deportivo Elemental  Kárate Antonio Machado Karate 50 20 0 20 20 0,00 24 134,00

Club Deportivo Elemental  IES Antonio Machado Multideportes 30 10 0 10 16 0,00 0 66,00

Club Deportivo Elemental  Asoc. Jaque y Mate y Venceremos Ajedrez 30 10 0 10 12 0,00 36 98,00

Club Inter Fútbol  Sa la Fútbol Sala 50 10 30 20 20 30,00 12 172,00

Club Deportivo Lope de Vega Baloncesto - Fútbol Sala 100 35 0 30 20 20,00 0 205,00

SAD TUPUJUME - Tú Puedes  Juntos  Mejor Baloncesto - Fútbol Sala 40 10 50 0 12 0,00 0 112,00

Agrupación Deportiva  Henares  Dis tri to IV Fútbol 100 10 0 35 20 0,00 0 165,00

GOCAN Orientación 40 10 0 10 20 0,00 0 80,00

Qui jotes  Triatlón Triatlón 30 10 0 0 3 30,00 12 85,00

Asociacion Deportiva  Complutense Alca lá Fútbol 180 10 0 0 20 0,00 0 210,00

Club de Fútbol  Deportivo Futuro San Francisco Fútbol 80 10 0 30 20 20,00 0 160,00

Club Petanca Alca lá Petanca 30 0 10 0 20 0,00 0 60,00

Club Deportivo Elemental  Escuela  Cicl i s ta  Al -Qalat-Nahar Ciclismo 30 10 0 10 4 0,00 0 54,00

Club Municipa l  Ajedrez Alca lá  Ajedrez 40 10 20 10 20 0,00 0 100,00

6402,00

82.000,00 €

PUNTO TOTALES

IMPORTE SUBVENCIÓN
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Línea 2 Participación 
 
 

 

 

GASTOS 

DESPLAZAMIENT

O

GASTOS 

ALOJAMIENTO

 Y MANUTENCIÓN

GASTOS 

INSCRIPCIÓN 

COMPETICIONES

PROFESIONALES

TITULADOS CON

CONTRATO

MÉRITOS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Club Atletismo Juventud Alcalá - Ajalkala Atletismo
N. H. 1º Nac.

A. R 1º Nac.
100 0 0 16 60 176,00

Club Deportivo Básico Balonmano Playa 

Alcalá
Balonmano Playa

Participaciones varias en 

autonómico
100 16 32 16 0 164,00

Club Deportivo Básico Atletismo Cervantes 

Alcalá
Atletismo

Participación Campeonato 

Madrid varios deportistas
100 12 28 16 48 204,00

Club Badmintón Alcalá Badmintón
J. F. 3º Camp. España

Lucas Sanz 1º Autonómico
100 0 0 10 48 158,00

Club Deportivo Elemental Complutum 

Triatlón
Triatlón

Participación en Autonómico 

de diferentes deportistas
100 0 0 14 24 138,00

Club Deportivo Elemental Kárate Antonio 

Machado
Kárate

Campeón Nacional H. H. y L. 

H.
100 0 0 14 24 138,00

Club Tenis de Mesa Alcala-Villalbilla Tenis de mesa Participación en Nacional 100 0 24 8 0 132,00

Club Voleibol Alcalá Voleibol

Subcampeón de España

Participación Campeonato 

España

100 0 36 16 60 212,00

Club Gimnasia Rítmica Iplacea Alkalá Nahar Gimnasia Rítmica
V. L. 1º Nac.

M. R. 1º Auton.
100 8 20 10 0 138,00

Club Deportivo Básico Patín Artístico Alcalá Patín Artístico 1º Nacional L. G. y C. C. 100 38 36 10 0 184,00

Club Escuela Tenis Alcalá Tenis
1º Posición autonómico y 

participación autonómico
100 0 16 16 48 180,00

Club Patín de Alcalá Hockey Hockey Patines

Participación Campeonato 

España de M. C. y R. S. y 

otros

100 0 20 16 60 196,00

RSDA Fútbol
1º Nacional  y Participaciones 

autonómicas
100 0 0 0 0 100,00

Club Deportivo Elemental Petanca Campo 

del Ángel
Petanca

Campeón Autonómico

Participación autonómico
100 16 16 16 0 148,00

Club Deportivo Iplacea Balonmano
2º de Autonómicos y 

participación de varios
100 0 0 0 60 160,00

CFD Futuro San Francisco Fútbol 
Participación autonómico 

diferentes equipos
100 0 0 10 0 110,00

GOCAN (Grupo Orientación Complutense y 

Actividad en la Naturaleza)
Orientación

Campeonato de España

1º J. C. R.

2º S. J.

Participación M. C.

100 12 20 14 0 146,00

SAD TUPUJUME
Baloncesto

Fútbol Sala

1º Campeonato España

Participación Camp. España
100 32 36 14 24 206,00

Club Jaque y Mate Venceremos Ajedrez
Participación Autonómico 

varios jugadores
100 0 0 8 36 144,00

Club Petanca Alcalá Petanca
Participación de 4 jugadores 

en Campeonato autonómico
100 0 0 10 0 110,00

Aarón Antequera Molina Taekwondo Oro Campeonato Madrid 40 16 20 6 0 82,00

Óliver Antequera Molina Taekwondo Bronce Campeonato España 40 0 0 0 0 40,00

Alba Bellet Rivero Taekwondo Oro Campeonato España 50 16 16 6 0 88,00

Marco Bellet Rivero Taekwondo Subcampeón de España 45 0 8 4 0 57,00

David Bello Muñoz Taekwondo 4º puesto europeo 60 16 20 10 0 106,00

Carolina Escolar Parra Taekwondo Campeona de Europa 80 26 0 6 0 112,00

Iván Escolar Parra Taekwondo 3º en europeo 70 26 20 4 0 120,00

Alejandro Galán Lacón Kárate Campeón de Europa 80 16 20 4 0 120,00

Santiago Gómez Salgado Tiro Olímpico 2º Campeonato de España 55 12 16 6 0 89,00

Raúl Martín Romero Kárate Campeón de Europa 80 0 0 4 0 84,00

Abi Martínez Fernández Taekwondo Campeona de España 50 12 16 4 0 82,00

Iara Prados Magdaleno Pádel Campeona autonómico 40 12 20 6 0 78,00

Sara Reimondo Saá Triatlón y Atletismo Participación en mundial 70 0 8 0 0 78,00

Teresa Romero Yela Pádel Participación europeo 50 16 16 6 0 88,00

Alejandro Sierra Archilla Pádel Campeón nacional 50 16 16 0 0 82,00

Talía Sola Galindo Natación 20 16 4 0 40,00

PUNTOS TOTALES 4490,00

IMPORTE SUBVENCIÓN 30.000,00 €

PUNTUACIÓN TOTALDATOS PERSONALES  - ENTIDAD DEPORTE
RESULTADOS DEPORTIVOS
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EXCLUIR las solicitudes que se relacionan en los cuadros adjuntos por no haber 
atendido al requerimiento para subsanar su solicitud en el plazo establecido para ello, 
teniéndoseles por desistidos de su solicitud conforme se establece en las Bases. 

 
 

Asociación de Vecinos Espartales Sur Excluida por presentar solicitud fuera de 
plazo 

Club Baloncesto Juan de Austria 
(línea 1 y 2) 

Excluido por no aportar la documentación 
solicitada en el listado provisional 
publicado en la Web del Ayto. 

Club Petanca y Bochas 
Complutense (línea 1 y 2) 

Excluido por no aportar la documentación 
solicitada en el listado provisional 
publicado en la Web del Ayto. 

Club Petanca Henares 
(línea 1 y 2) 

Excluido por no aportar la documentación 
solicitada en el listado provisional 
publicado en la Web del Ayto. 

 
 

Conforme a las Bases Reguladoras, el Órgano Instructor, una vez resueltas las 
alegaciones, fórmula propuesta de resolución definitiva, que se publicará en la web 
del Ayuntamiento. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la 
hubiera dictado, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
conforme a la normativa reguladora de dicha Jurisdicción, en ambos casos contados 
a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

 

 


